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' DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de frabajo a Plazo Fro -

LorA. 21 llAt ?ov

DEcREro N. Y46 .-/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha '13 de

matzo de 2017, suscr¡to entre la I Municipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón
en su calrdad de Empleador y la kabajadora doña LADY MARIANA AMVENA
TORRES; Decreto DEM N' 601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 122015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94
"Cód¡go del Trabajo"r Resolución No '1600 de la Contraloria General de la República y en
uso de las facultades que me confiere el at1 12o y 630 de la Ley No18 695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de
fecha 13 de matzo de 2017 suscrito enlre la Municipalidad de Lota Departamento de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la Trabajadora que a continuación se
indvidualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO l

RUN l

LADY MARIANA ARAVENA TORRES
Escuela Santa l\,¡aria de Guadalupe E-683

 
25 de noviembre de 
Asrstente Social

: 44 hrs cronológicas semanales
: 13 de rnatzo de 2017
: 31 de julio de 2017
: Necesrdad de Servic¡o
:§709.060.-

HABITAT _ FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, at ftem

ANÓTESE, REGISTRESE, coMUNÍoUESE

RUCES
TRA

FECHA DE NACII\¡IENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t oTtvo
RENTA
AFP -SALUD

2',15 21 03 004.-

ARCHIVESE

HDC/JIVIAB/

N DEL
IlI U N ICIPAL

NOR ALCALDE"

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo


